
SECRETARÍA. Montería, Montería, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

Pasa al despacho el presente proceso, dentro del cual, se allegó memorial contentivo de poder 

otorgado al Dr. JAIME ANDRÉS YANES ESPITIA, por parte del representante legal de 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Provea. 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
Secretario 

                       
Montería, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ASUNTO:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE: CENTRAL DEL INVERSIONES 
S.A  

CESIONARIO BANCOLOMBIA SA, NIT: 
890.903.938-8 

DEMANDADOS: PLINIO D´ PAOLA CUELLO, 
C.C. 2.756.106 

RADICADO: 23001310300320110044400 

ASUNTO NO RECONOCE 
PERSONERÍA- 
DESISTIMIENTO TACITO 

AUTO N° (#) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que, a través de escrito 

allegado vía correo electrónico, el día 23 de octubre de 2023, el doctor JAIME ANDRÉS 

YANES ESPITIA, comparece al proceso, solicitando que se le reconozca personaría 

jurídica, dentro del proceso de la referencia. Ver imágenes.  
 

 

 
 



 
 

Verificada la Plataforma SIRNA, observa el Despacho que la tarjeta profesional del citado 
abogado, se encuentra VIGENTE, como se puede observar en las siguientes imágenes. 
 

 
 

Sin embargo; se tiene que según consta en el expediente virtual, el dia 22 de noviembre de 

dos mil veintiuno, este despacho no accedió a tener como cesionario del ejecutante a CISA, 

Corolario de lo anterior, no se reconocerá personería al abogado JAIME ANDRÉS YANES 

ESPITIA, por cuanto, a la fecha, dicha entidad no funge como parte dentro del proceso. 

 
Aunado a lo anterior, al haber  transcurrido más de dos años, sin haberse solicitado ningún 
acto idóneo para impulsar el proceso, es procedente aplicar la figura del desistimiento tácito. 
 
 Encuentra el Despacho que, por regla general, los procesos deben terminar una vez se haya 
definido la situación jurídica en virtud de la cual fueron promovidos, bien mediante una 
sentencia, o a través del desarrollo de actuaciones posteriores a ella dirigidas a satisfacer el 
derecho pretendido.  
 
No obstante, el legislador autorizó a los jueces a culminarlos antes de que ello suceda, en el 
evento en que se paralicen porque una de las partes no realizó la “actuación” de la que 
dependía su continuación, o por cualquier otra razón.  
 
Es así como el numeral 2° literal b) del artículo 317 del Código General del Proceso prevé la 

situación antes descrita, ya que el proceso se encuentra paralizado, sin actos idóneos de 

parte para su impulso. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO RECONOCER al Dr. JAIME ANDRÉS YANES ESPITIA, como apoderado 

judicial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., en calidad de cesionaria del demandante, 

para los fines señalados en el poder otorgado, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito y 
LEVANTAR todas las medidas cautelares decretadas al interior del juicio, siempre que no 
haya remanente, prelación de créditos u otra; y luego de quedar en firme el presente 
proveído.  
 
Por secretaria, verifíquese y elabórense los oficios a que haya lugar. 
 



TERCERO. Sin Condena en costas. 
 
CUARTO. En firme esta providencia, Archívese el expediente. Déjense las constancias de 
rigor en los libros radicadores. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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